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	ESTUDIOS PREVIOS CONTRATO / CONVENIO INTERADMINISTRATIVO
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	FECHA DE APLICACIÓN: AGOSTO DE 2025



	TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR

	-Indique el tipo de contratación que se pretende celebrar- 

Contrato Interadministrativo                                                


Convenio Interadministrativo                                               





	1. DEPENDENCIA o GERENCIA DEL PROYECTO QUE REQUIERE LA CONTRATACIÓN

	Escriba aquí el nombre de la Dependencia o de la Gerencia que genera el requerimiento de contratación



	1. INFORMACIÓN BÁSICA DE INVERSIÓN QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN SOLICITADA

	Plan de Desarrollo- Distrital
	(Indique  -/ Numero y Nombre del Plan de Desarrollo Distrital)

	2.1. Propósito
	

	2.2. Logro
	

	2.3. Programa
	

	2.4. Proyecto
	

	2.5. Registro BPID No. y Fecha
	

	2.6. Código
	



	[bookmark: _Hlk533924837]3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER

	
- En esta casilla se debe consignar la descripción precisa la necesidad que la entidad pretende satisfacer mediante la suscripción del convenio o contrato, en concordancia con las normas que regulan las funciones de las entidades involucradas, las cuales deben estar directamente relacionadas con el objeto de la contratación. 
 
-Igualmente, debe evidenciarse la idoneidad de la entidad ejecutora, realizando un análisis que demuestre que con la contratación directa se satisfará la necesidad con un plazo menor a un mejor precio y con la calidad requerida. - 

-En este punto, se debe describir el contexto de las necesidades a satisfacer, a través de un análisis de la situación histórica, presente y lo esperado con la contratación, con el fin de justificar y respaldar la inversión de los recursos del Estado como evidencia de la debida planeación.-. 

-Los antecedentes técnicos de la contratación deben responder a los siguientes interrogantes: qué, por qué, para qué, cómo, cuándo, dónde, cuántos, cuáles, y verificar que la necesidad esté alineada con una actividad del Plan Anual de Adquisiciones o a una meta de un proyecto de inversión según corresponda. - 



	4. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO SOLICITADO 

	4.1. Objeto del Contrato / Convenio
	-Descripción clara, concisa y precisa del objeto-

	4.2. Codificación UNSPSC
	El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación: 

[bookmark: _Toc378845788][bookmark: _Toc287867505][bookmark: _Toc414453204][bookmark: _Toc474952094][bookmark: _Toc474952190][bookmark: _Toc475359205][bookmark: _Toc475359373][bookmark: _Toc475359515][bookmark: _Toc475360411][bookmark: _Toc506663397][bookmark: _Toc527912005]CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC)

	Clasificación UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	4.3. Plazo
	-El plazo de ejecución del contrato debe indicarse con claridad, expresado en días hábiles o calendario, meses o años. - 

-En el caso que contemple una fracción de días, deberá indicarse expresamente si se trata de días hábiles o calendario. -

	4.4. Normativa aplicable, Autorizaciones, permisos y/o licencias requeridos para su ejecución
	-En caso el objeto de la contratación tenga condiciones especiales normativas, o se requiera de permisos o autorizaciones o licencias para su ejecución, es necesario que se realice la descripción detallada de estas circunstancias y los medios a través de los cuales se verificará el cumplimiento de dichas condiciones (si aplica). - 

	4.5. Fichas técnicas con cláusulas ambientales o Fichas Verdes
	Indique si de acuerdo con el objeto le aplica el uso de Fichas técnicas con cláusulas ambientales o Fichas Verdes. Si aplica identifique cual.

	4.6. Decreto 380 de 2015 (Si aplica). -En caso de no aplicar por favor eliminar este ítem-
	-Realizar el análisis y dejar constancia sobre la procedencia o no, de incluir en el estudio previo la obligatoriedad de vincular a personas identificadas como beneficiarias de conformidad con el Decreto 380 de 2015 -.

-La dependencia que solicita la contratación deberá analizar inicialmente la posibilidad de incluir, dependiendo del objeto contractual y de las actividades a desarrollar, una disposición que advierta al futuro contratista, sobre la obligatoriedad de vincular para la ejecución del  contrato, a personas identificadas como beneficiarias, según la Directiva 001 de 2011, mediante relaciones de orden laboral o contractual-.

-Si el área técnica o la dependencia correspondiente ha identificado como viable la posibilidad de vincular o contratar para la ejecución del respectivo  contrato a las personas identificadas como beneficiarias se debe incluir dicha disposición en las obligaciones a cargo del contratista que se establezcan en la minuta, o en las condiciones del contrato, que hacen parte del pliego de condiciones, invitación, o documentos similares-.

	4.7. Decreto 332 de 2020, artículo 3°, modificado por el artículo 2 del Decreto Distrital 634 de 2023 (Si aplica). -En caso de no aplicar por favor eliminar este ítem-
	La UAERMV, en consideración a los lineamientos impartidos en el artículo 3° del Decreto 332 de 2020, Modificado por el artículo 2 del Decreto Distrital 634 de 2023, ha definido para la presente contratación que SI / NO / EXCEPTUADO (precise según sea el caso) es aplicable el artículo en mención, dadas las características del contrato a celebrar, en este caso, (indique el objeto del contrato). 

Nota: De acuerdo con la norma “Se encuentran exceptuados de la aplicación de las medidas afirmativas previstas en este decreto, los procesos adelantados por acuerdo marco de precios, bolsa de productos, tienda virtual del Estado y las tipologías contractuales para la adquisición de bienes y servicios que por su naturaleza no requieran de personal para la ejecución del contrato y/o convenio, entre ellos arrendamiento de bienes inmuebles, compraventa, adquisición de bienes a través de la bolsa de productos, subastas a través de martillo, suministros, enajenación de bienes, comodatos, prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”

	4.8. Lugar de Ejecución y/o entrega.
	-Bogotá D.C., y demás especificaciones a que haya lugar, en caso de que aplique-

	4.9. Valor Estimado del Contrato / Convenio y su Justificación.
	-Consignar el valor total estimado de la contratación (letras y números). –
 
-Debe indicar la forma como se calculó, los soportes a que haya lugar y en particular el aporte que realizan cada una de las Entidades que hacen parte del Contrato / Convenio. - 

-En caso de que el Contrato/Convenio no genere erogaciones presupuestales por parte de las entidades o de alguna de ellas, debe indicarse con claridad cuál es la forma en la que se aporta para efectos del desarrollo del objeto. - 


	4.10. Forma y Requisitos para la realización de desembolsos
	-Se deberá establecer la forma y los requisitos para la realización de desembolsos que se haya previsto, -teniendo en cuenta que en un Convenio / Contrato Interadministrativo las partes intervinientes tienen el estatus de Entidad Pública, por lo que deben preverse las características financieras y presupuestales de cada una. -

-De igual manera si los recursos del Contrato/Convenio entran como recursos administrados para la (s) otra (s) entidad (es) etc., - 

-En todo caso deben estimarse las condiciones particulares exigidas por el Manual de Contratación y/o el Manual de Interventoría y Supervisión de la Entidad. -

	4.11. Vigilancia y Supervisión y/o Interventoría.
(Solo aplica para contrato interadministrativo.
Si no aplica eliminar este numeral y ajustar la numeración).
	
La supervisión del contrato estará a cargo de - (establecer el cargo del servidor público que ejercerá la supervisión), - o la persona que directamente sea delegada por el Ordenador del Gasto, quien deberá cumplir con las obligaciones descritas en la Ley y en el Manual de Interventoría y Supervisión vigente de la UAERMV.


-Los contratos interadministrativos pueden llegar a ser objeto de una interventoría externa, en cuyo caso, deberá establecerse, de acuerdo con las condiciones y características de cada uno, cómo se contratará o si solo una de las partes será la encargada de contratarla etc., - 


	4.12. Gerente del proyecto
	El gerente del proyecto es  - (indicar nombre)-, - (indicar dependencia a la que pertenece)- quien será el encargado del seguimiento hasta la designación de supervisor del Contrato/Convenio que se genere a partir del presente estudio previo.

	4.13. Naturaleza Jurídica de la(s) Entidad(es). 
	-En este espacio se debe indicar cuál es la naturaleza jurídica de cada una de la(s) Entidad(es) con la(s) cual(es) la UAERMV suscribirá el contrato/convenio interadministrativo, indicando la norma que consagra esa condición. - 


	4.14. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

	-Para establecer las obligaciones, debe tener en cuenta la naturaleza de las Entidades intervinientes en el Contrato o Convenio. Por lo general, se establecen obligaciones conjuntas, seguidas de las especificas  de cada una de las entidades participantes. 

-En todo caso, defina de manera clara las obligaciones, asegurándose de que sean coherentes con el objeto y tipo de contrato o convenio, utilizando verbos en infinitivo y especificando el alcance de las actividades. Además, se recomienda indicar cuál será la entidad encargada de la publicación del contrato o convenio en el SECOP, así como el sistema integrado de gestión que se aplicará, ya que esto determinará los formatos y manuales que se utilizarán durante la ejecución. Por regla general, serán los de la entidad responsable de la publicación. – 

A. OBLIGACIONES CONJUNTAS DE LAS ENTIDADES PARTE

Además de las obligaciones que se consideren pertinentes se debe incluir el siguiente texto:

Dar cumplimiento a lo señalado en el Plan Institucional de Gestión Ambiental- PIGA-, Interno de la UAERMV, observando las normas sobre protección y conservación del medio ambiente, uso eficiente de los recursos adecuada segregación de los residuos, participación en las actividades de sensibilización para el cuidado y la protección del medio ambiente y demás disposiciones que regulen la materia.

2.
3.

B.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA UAERMV:  


2.
3.

C- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE (indicar el nombre o razón social de la parte interviniente):  

1.
2.

· COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción, para lo cual deben suscribir el compromiso anticorrupción




	5. JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

	CONTRATACIÓN DIRECTA

	La modalidad aplicable al contrato o convenio que por este medio se solicita suscribir es la de contratación directa y se sustenta en los siguientes fundamentos jurídicos:

El artículo 113 de la Constitución Nacional establece que los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero deben colaboran armónicamente para lograr los fines del Estado.

Así mismo, el artículo 209 de la Constitución Nacional señala que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.  Además, se debe fomentar la descentralización, desconcentración, delegación y descongestión de funciones.   Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el cumplir con los fines y cometidos estatales, implementando los mecanismos jurídicos previstos en la legislación vigente.

La Ley 489 de 1998, denle su artículo 6º, establece lo siguiente en sus incisos primero y segundo:
“En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. 
En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares”.
El artículo 95, inciso primero, de la misma ley establece que las entidades públicas pueden asociarse para cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o para prestar conjuntamente servicios que les correspondan. Por otro lado, dentro de las causales para la contratación directa, se encuentra la mencionada en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.4.  del Decreto 1082 de 2015, que establece: “La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y en consecuencia le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto. (…)”.

- (En todo caso, para cada Contrato o Convenio particular, deben establecerse las disposiciones normativas que permiten llevar a cabo la contratación.  Esto dependerá del orden de las Entidades intervinientes y otros factores específicos).



	6. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO

	
De conformidad con el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, se consideran riesgos en la contratación aquellas circunstancias que, al presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, pueden alterar su equilibrio económico. Sin embargo, debido a la previsibilidad, estos riesgos se regulan dentro de las condiciones inicialmente pactadas en el contrato, quedando excluidos del concepto de imprevisibilidad mencionado en el artículo 27 de la Ley 80 de 1993.

El principio básico de asignación de riesgos establece que estos deben ser asumidos por la parte que se encuentre en mejor posición para evaluarlos, controlarlos o gestionarlos. En consecuencia, se ha elaborado el análisis de riegos, que se presenta en el anexo denominado “Matriz de Riesgos”, el cual hace parte integran del presente estudio previo.
-Se deberá estimar, tipificar y asignar los riesgos previsibles involucrados en la contratación, así mismo, se debe de evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, teniendo en cuenta el Manual para la identificación y cobertura del Riesgo expedido por Colombia Compra Eficiente. -

-Para el efecto, deberá anexarse el Análisis de Riesgos de esta contratación, reflejado en la Matriz que para el efecto se formule, la cual se comportará como un anexo de este documento. - 




	7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL

	
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa no es obligatoria la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.de dicho decreto y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.

-Nota: Se debe realizar el análisis y la justificación de la exigencia o no de garantías. -




	8. INDICACIÓN DE SI LA PRESENTE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO

	N.A.



	9. ANEXOS

	Documentos técnicos o de soporte: 

· Documentación relativa a la consolidación del convenio o contrato interadministrativo, por ejemplo, las propuestas realizadas por la Entidades que intervienen, Comunicaciones institucionales, actas de reunión, 
· Fotocopia de la Resolución de nombramiento del Representante Legal de la Entidad o de quien se encuentre delegado para la suscripción del convenio.
· Fotocopia del Acta de posesión del Representante Legal de la Entidad o de quien se encuentre delegado para la suscripción del convenio.
· Fotocopia del documento de identificación del Representante Legal.

-Si la celebración del convenio implica el compromiso presupuestal por parte de la UAERMV, adicionalmente se debe aportar:

· Solicitud de expedición del Certificado de Disponibilidad presupuestal.
· Certificado de disponibilidad presupuestal.
· Fotocopia del RUT (para los convenios que impliquen el desembolso de recursos por parte de la UAERMV a la otra Entidad Pública). -




	10. RESPONSABLES

	Profesional que proyecta: 
NOMBRE: 
CARGO: 

	Gerente del Proyecto:
 NOMBRE: 
CARGO:



ESTE FORMATO CONTIENE LA INFORMACIÓN MÍNIMA REQUERIDA PARA CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS O TRÁMITES PARA LOS CUALES SE HAN ESTABLECIDO, NO SE PUEDE ELIMINAR NI PARCIAL NI TOTALMENTE LA INFORMACIÓN AQUÍ CONTENIDA; SÍ ALGÚN ESPACIO NO APLICA ESCRIBIR QUE N/A; AL DILIGENCIARLAS NO DEBEN QUEDAR ESPACIOS EN BLANCO.  EL ESPACIO DE LAS FIRMAS HACE PARTE INTEGRAL DEL ACTA, RAZÓN POR LA CUAL NO DEBE QUEDAR EN UNA HOJA SEPARADA. DEBEN SER DILIGENCIADOS Y REMPLAZADOS LOS ESPACIOS MARCADOS CON GRIS Y TODO DOCUMENTO.


METADATOS: MODALIDAD, ESTUDIO PREVIO - “OBJETO A CONTRATAR”, ÍTEM PLAN DE ADQUISICIONES
DISPONER EN: 110.100 CONTRATOS / SECRETARÍA GENERAL
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